
C U R R I C U L U M    V I T A E 

 

Nombre: Asunción de la Cruz Estrada.     

ESCOLARIDAD 

Nivel Máximo de Estudios: Licenciatura 
  
Escuela o Institución donde cursó sus Estudios: Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 
 
Documentos Comprobatorios:  Cédula Profesional  

 
Otros Estudios:    

Diplomado de Actualización en Derecho Constitucional y Amparo, impartido por el Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Tabasco y el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

UNAM  (1996). 

Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y 

la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (2006). 

Curso de Actualización Profesional en Derecho, impartido por la Universidad Juárez Autónoma 

de Tabasco, División Académica de Ciencias Sociales y Humanidades (1998). 

Reunión de Actualización de los Registros Nacionales, coordinado por el Secretario Ejecutivo del 

Sistema Nacional del de Seguridad Pública (2004). 

Segundas Jornadas Jurídicas “Cultura de la Legalidad y Fortalecimiento del Estado Democrático 

de Derecho”, organizado por la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 

la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (2009). 

EMPLEO ACTUAL 

Fecha de Inicio del Cargo: 01/01/2017  

Puesto o Categoría: Jefe de Departamento “A”   

Denominación del Cargo: Jefe de Departamento de Substanciación de Responsabilidades 

Administrativas.   

Unidad de Adscripción: Contraloría Municipal.  

 

EMPLEOS ANTERIORES 

EMPRESA O DEPENDENCIA: Catedrático, en el Instituto de Estudios de México (UDM). 

FECHA INICIO: 2016 

FECHA CONCLUSIÓN: 2016. 



EXPERIENCIA ADQUIRIDA: Docencia y exposición frente a grupo. 

 

EMPRESA O DEPENDENCIA: Fiscalía General del Estado de Tabasco. 

FECHA INICIO: 2013. 

FECHA CONCLUSIÓN: 2015. 

EXPERIENCIA ADQUIRIDA: Función de la investigación en materia penal. 

 

EMPRESA O DEPENDENCIA: H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

FECHA INICIO: 2010. 

FECHA CONCLUSIÓN: 2012 

EXPERIENCIA ADQUIRIDA: investigación y substanciación de responsabilidades 

administrativas, y litigio contencioso administrativo. 


